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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVIRO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ..LA DELEGACIÓN'', REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTRA ARTICIII ANORFS DF TACTORES ECONOMICOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA coMo ..EL

PROVccu.¡i\ , L'L i\ . "" !.¡ \,. . -.¡ CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.I.. QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMII\]IISTRATIVO DESCoNCENTRADo DE LAADMINISTRACIÓN
PÚAIICR DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUToNoMfA FUNcIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo,. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRAcclÓN il DE LA coNSTrruGróN poLÍTrcA DE Les ESTADoS uNtDos MEXtcANos; 1, 12
FRACCIÓÑ III, 87 PÁRRAFO PRIMEFIO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERo, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDo .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
oRGÁNlcA DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRtMERo
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcclÓN lll, 12o, 121, 122 úLTtMo pÁRRAFo, 122 Bts FRAcctóN t, tNctso c. Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNlo cREspo DíA¿. eUtEN ACRED|TA su
PERSONALIDAD CON EL NdMBRAMIENTO EXPED4DO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL Dh OI DE OCTUBRE DE 2015I

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I Y ÚLTIMo PÁRRAFo Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN, PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE' OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA DÉGIMA
OCTAVA ÉPOCA, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARo oBREGÓN. DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS
JURfDtcos DE cARÁcrER ADMrNtsrRATtvo o DENTRo DE cuALeutER orRA í¡¡oote; y r¡t
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITo DE SU CoMPETENCIA,
CONFOF.¡IE A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REOUIERE DE LOS BIENES Y/O SIERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY
ADQUISIC.IONES PARA EL DISTRITo FEDERAL, Y CUENTA coN LA RuTonIzRcIÓ¡I
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO. AUT
POR LA OIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rNvlrAcloN RESTRINGIDA INTERNACIoNAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No.IR|/DRMYSGICAA-035/{6 ,

ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A. CAPS/I6.I1I084
DE C.V. I

DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON

r.NS OSLTEACIONESilE STSERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

EN LA FoRMAl-rznclóru óra co*rRATo, EN LA oereRvlNRclót'l Y Rpt-lcRctÓru DE

SANCTONES, rSrA pnOHtetOn CUALQUIER-ÉOnun DE DISCRIM¡NnC¡Ó¡I, SER pOR RcctÓ¡¡ U

oMrsróN, pon nnzoÑÉ'd'óe óñloelrirlrco o NAcloNAl-, cÉrEno' EDAD' DlscAPAclDAD'

cottotctóN 
,soctAl, óó¡torcto¡Es DE snr-uo, RELlclÓN, oPlNloNES, PREFEREN6IA o

IDENTIDAD SEXUAL O-ói éEÑERO, ESTADO CiVII., APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

OIRR RruAIOOR.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑNN COMO DOMICILIO

EL uBrcADo Eru cnii"r"r;'éiÑ ÑúMERq ESQuINA AVENTDA cANAllor g-olgtltJoLrEcA'
CODIcO pOSTAL orrlo, oeleCnclÓn ÁuVnRO osReGéH, EN ESTA cIUDAD DE MEXlco'

1.7.-

1.8.-

ll.- DECLARA'EL PROVEEDOR": t

II.I.- QUE ES UNA PERSOHN TíSICI O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTrrurDA coNFoRME A LA r-ec-rsi¡troÑ or los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAros DE tDEN'FtcAcrON, nscniié]ór nclu¡g¡Ól.v RrpResErurnctÓt. SE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL P_{OüCTOOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓru OC N
. MtsMA, SUs.Ápbbrnnoos.y nEññHSrÑrÁures LEGALES; EL PERS-ONAL-QUE LABORA AL

SERVtcto DE A.,ELLA, nsf co¡ro'L-olCóÑYuces oe roóos ELL'S No TIENEN LAZ'S DE

CONSANGUINIDAD, Nl DE AFlN.lDn-o nnSin rl CUnnrO GRADo' CON PERSoNA ALGUNA QUE

LABORE rN Ln Áór'¡rrutsrRRCtót¡ pÚettCR DEL DISTRITO FEDERAL'

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMtstóN EN EL sERvtcto pudlróó, Ñr se ENcuENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

. SERVtctoS DE cUALQUlen runfünnlEá, pOn Lo QUE No LE SoN APLIcABLES LoS

INTíCULOS 8 FRACCIONES XII]V üii óE-LA IEV TEOCNIL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

. SERVIDORES PÚgUICOS, gg TN¡CóóN_ISI N LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

. PARA EL DISTRITO FEDERAL.

n.4.- QUE DE AcUERDo A coMoESTABLEcE-E-L$I1-c.Ufo.oÉclwto renceRo, rR'ecclÓH ¡l lNclso

B, DE LOS UÑCNI'IIENTOS PNNE ü PRESENTACIÓH OC DECLARACIÓI OE INTERESES Y

MANIFESTACIÓH OE NO COHTUiTó OE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

púsLlcRs DF LA ADMIN¡srRAcróÑ puaLrcAbel otsrnl,ro FEDERAU v tlotuÓlocos QUE sE

sEñALAN, pireseNrR unrulrtrsrij eÁJó pnorEsrA DE DEclRvElD¡gr.FN EL SENrlDo'DE

. QUE NO SE ENCUENTRA EÑ 
-iOS 

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

' CORRES'.ND'ENTES, Nl tt{HnetLtinOo O SANCIONADO POR LA CONTRAIO*IR GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA srcnriÁnin DE LA rur'¡ólbÑ puellcn DE LA RoM¡rutsrnRctÓt't

' púBLtCA FEDERAL O AUTOR'DAoTS CóI'¡pTTENTES Or LOS GOBIERNOS or üS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

\

Jr\coNFtcuRAclÓt¡ or coNFLlcro DE !flElF9::

,dCóior.risrnsnq¡4t¡1s¡¡1?,olE?'"ggIFt*i?1Y
YEN¿AS-'Uf i:&ilfi YL"X¡5?*i^X';;*''"i^'{{,É:-*X[:"tRSrXK:toNee5,33y¡¡
pñoFesroxAL, LABoRAL, FAMILIAR o
PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS

ffEi5||!}K|ililiñ,bi-1;ü.ttlóbi'',!i*-,o"JV rie-ü45 eEns-onnr DE sus PRocESos DE

vENrA, coMERctALráciOÑ,-neüc1oxg-s-pÚár-icÁs o.slMlLARES' No TIENFN' No vAN A

rtr*trR trN trr srcurENrE Año o *o* tJ*-'o"d'ñ'iÉ;úiitp.lÑli.**9!Ó[5-=5,1?St¿
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE KA
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ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A.
DE C.V.

II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

cAPSll6-ll/084

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

il-7., QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 IJLTIMO PÁRRAFO QE LA LEY DE. 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR''; MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICAPO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

1I.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE.
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PI\RA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTÉSTN OE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, LESIÓN, NI MALA FE: Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PAáTES SE OBLIGAN EL TENOR DE L.AS SIGUIENTES:

'l

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" 'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO V|GENTE, S|EMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBA'SEÑ EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR, MAXIMO DEL

CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS

CONDICIONES DE LOS B]ENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTíA Or CU¡¡pLTMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

=STIPULP,5l.I 
EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CO¡\ITRATOS DEBÉRA CONSTAR POR ESCRITO, LOS
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR

LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE HAYAN F:ORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS
SUS,TITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE

RdOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

¡' SEGUNDA.- rrld DELEGACIÓN" PAGAR,A A 'EL ,PRovEEDoR" - PoR* coNTRAPRESTAcIÓN DE LA ADQUISIcIÓN oE LOS BIENES Y/O PRESTACJON DE

1t

\k
coNcEPTo DE ,4

SERVICTOS OBJETO 
////
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rNVrrACloN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRI/DRMYSG/CAA-035/1 6

ARilCULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A. CAPS/16-11/084
DE C.V. , t

DEL pRESENTE coNTRATo, EL MoNTo rorAL, y EN su cAsorLos MoNTos MAxlMos o M¡NlMos

OúE Se ESeECIFICAN EN EL APARTADo "MoNTO ADJUDIcADO" DEL ANEXO"PQ9'_
TER6ERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN QUE LoS PREcloS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DF !9-S
BIENEs y/o sERvlcroi, r,¡ÁrentA DEL pRESENTE coNTRATo sERA LtQUtDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTR9 DE Los zo óiÁd nÁarles posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPrAclóN DE lll l{clylfs
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE: .

DE ACUERDO CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ

..EL PROVEEDOR'' A

A LAS
FACT

ICIOS GENERALES, LAS FACTURAS
-- -- ^ - t Arr rF l ,ó¡ 

^^llp;il su"ievTsréñ,-Ást óor,¡ó cople DE LA{s) REMlslóN(Es) qE_¡!!T!1G¿_Y^fAcruRA(s) c9!
atrr | ñ ñ F¡pMA n"r linrrCÉr,¡-oer,¡ennLyto ÁRÉA soLtclrÁNTE SEGUN CoRRESPONDA' PARA sERSELLO O F¡RMA DEL ALMACÉH OE¡¡ENRIVIO
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDoR"; 

''etiE- óLaERE.'nglñircnnn Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

coRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

tNGRESos pARA EL DtsrRtTo FEDERAL, pÁnÁ los cAsos DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE cRÉDlros

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVIC¡OS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVIC¡OS'' DEL ANEXO DOS.
,l

LAS pARTES coNVtENEN EN euE'LA DELEGAcIóN" TENDRA L,+ FAcqLTAq.DEREoIBIR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDON'I OUITN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS

MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, 
'corlsrnvActóN DE sus cARAcrERfsrlcAS, CALIDAD'

cONDtCtoNES oRtctNALES Y ASEGURAMieÑro, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

Álcuuo PoR ESTE coNcEPTo

EN ESTE ÚITIVO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRA LA OBLIGAOIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O,pARCIAL EN t-A FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

eurNTA.- AMBAS pARTES coNVrEr,rEN EN euE uNA vEz euE HAYAN slDo ENTIiEGADOS Los BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nllr¡ÁcÉN DE "LA' DELEGACIÓN", SE PoDRAN REALIZAR

pRUEBAS DE cALIDAD A Los MtsMos, EÑ uN LnaoRAToRlo ELEGIDO LIBREMENTE PoR "LA

b'iiñ¡óóru:', óeaon¡¡e NrE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD COMPETENTE, EL cosro DE LAS

FñüEBÁ.'éinÁ óÜslenro PoR ..EL PRoVEEDoR'' Y SE PRACTICARAI'¡ SOENT CADA LOTE

E\TREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA_TF{U4I3LIS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR

*r pñóveEDoR", stN cosro ALGUNO PAR/A..L/A DELEGAC|ON".

..LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE Uóé'breÑ$no curupr-EN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA' QUE Lest tslENtrü/'NLl

ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS' ( I1-2 f\t,
rl ./ V'

A
4'x

PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S"V NÚMERO
coL. ?ENTRO DE LA CIUDAD DE MÉX|CO (AREA

DIéTRtro FEDERAL, )ÓDIGP PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'4NA

{de 12
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ARTICULADORES DE FACTORES EGONOMICOS. S,A.
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PARA AOUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJE'TOS A PRUEBAS DE LABOMTORIO, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
soLtctTADA$ POR "LA DELEGACTÓN" Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE
ADQU¡SICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁru IOS BTENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONT,RATO. SOLO A SATTSFACCTÓN DEL Anen',SOt¡CtTANTE Y qEJANDO CONSTANCTA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE L,{ FECHA DE SU.
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGACIÓN', PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDoR', SERA EL UNIco RESPoNSABLE DE
LA UTIUZRCIÓru DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A'LA DELEGACIÓN''.

OCTAVA..'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRTTO DE'LA OeleCRClÓt¡".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
INCURRA.

OÉCITvIE.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJLJDICADO Y DE CONFoRMIDAD coN LAS DISPoSIcIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN" O "APLÍCACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo A RMÓN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA oeueC¡cIÓN,, SE EXIMIRA A .EL PRoVEEDoR' DE LA RESPECTIVA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL PROVEEDOR'
HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE
A LA EMISIÓN DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR

b'pRovEEDon Rsl'coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)
DENTRo oEl penÍooo ESTrpuLAoó eru esre pÁnRRro.

ENTREGA(S) SE
ESCRITO DEL

REALIZARON

DtcHA exerucróru oueonnA srN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABIERTAS,
CALENDARIZA.DAS, MULTIANUALES o EN Los; cASoS QUE SE ENMARCAN EN LA ol-Áusu¡-R CUARTA.
PANRRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICRcIÓN Y ENTREGA DE LA oRnRNTin
DE cuMPLrMrENTo sE REALtzAnA oE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN LA NoRMATIvTDAD EN
r-A n¡RreRrR

Jr'
pÉcrua eRTMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASeASAR o sUBcoNTRATAR Los

,r/DERECHOS Y OBLTGACTONES DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
",] coNTENtDos EN eI anrículo er peItlLTIMo pARRAFO DE LA LEY DE ADQUTSICIONES FARA EL

ri DtsrRtro FEDERAL, EN cASo coNTRARro pooRA sER coNSTDERADo cAUSA DE REsctstóru, oel
' PRESENTE coNTRATo.

Página 5
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRI/DRMYSG/CAA-035,1 6

ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A.
DE C.V.

Gontrato de Adquísición y/o Prestación de Servicios

OÉCITUI SEGUNDA.. "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO,PNTNÓT'¡ DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN Morvo DE Los sERvrcros pRESTADos A'LA DELEoncróN" v senA el úrutco RESPONSABLE

DE LAS oBLrcAcroNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oeuÁs ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 
t

oÉcl|rl TERCERA.- CON FUNDAMENTO IEGAL EN EL ARTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES

PARA EL DISTR¡TO FEDERAL, US PNNTTS ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o tNcuMpLtMtENTo eN r_n Eñrnecn DE Los BIENES, EL tMpoRTE EQUIVALENTE AL l% (uNo PoR

crENro) ANrEs orl ñ.n]póii ónbá oñor nerRASo (HASTA LLEGAR n ts olns) cALcul-ADo soBRE

EL tMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA,tNcuMpLTDA, n pAnrln 9E tn FEcHA lvtAxt¡¡n DE ENTREGA DE

rAL MANERA euE eí]vlóirió'iviÁiiMo óE ü prñr pUEDE sER HAsrA DEL 15% DEL MoNro DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMq

PER¡ODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓI¡ Or SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

pARA LA pReSrRCtóN DEL MlSMo, SE npLiCÁñA olcHR PENA SIN ESTABLECER UNA pRÓnROCn RI-

MTSMO; EL pRESTADOR DE SERVtCtoS EruEérr CASO NO eSrRnA EXENTO orü pROO CAUSADO POR

rl nernnso EN LA pResrRctÓN DEL sERvlclo.
;ótó Éi6nRA pnónnocn cuANDo er- Ángn soltctrANrE, MoDIFIQUE LAS FEcHAs, HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTTFTcANDo pón escntro DtcHAs MoDlFlcAcloNES. EN AMBos cAsos

SE LE COMUNICARA AL PROVEEDOR POR CSCNITO PARA EL PNCONTSPECTIVO DE DICHA CNNRruTIN,

nl olR SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, Siie lOu¡r A O S.UPERA LA APLtCACtÓ¡t oet PoRCENTAJE

s Eñ ALAD o, co M o pEN A co N¿EN q ou et',í-e' óetla ncrc N', p o DRÁ REscrrvDrR EL c a NTRATO srrv

NTNGUNARESPONSABTLTDAD; türoamA|ltoo PoR ESCRTIO e't PROVEEDOR et oíe ueeiu DE SU

Resclslóru.

oÉcrruR cuARrA.- EL (LAS) ÁREA& sA,L=tqLr4!'t!E{?'^.sERA(N) !4(9--IES.¡oNSABLE(s) DE

supERVrsAR y vERrFrcAR LA cALTDAD, ffiñAVANcr óe ü(q qÑqr-c¡1s¡ D-E !9?-qlFfF:
y/o sERvrcros MATERTA DEL pRESENTE óoñlñÁio, oblreAr.¡oose Á rlnrr¡RR DE CoNFORMIDAD LAS

REMTSTONES y ooóUrr¡eNTOS CORneSpóuOreNTES A LA PRESTACTÓN YIO ENTREGA DE LOS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

St ..LA OTUEERCIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcAcroNES coNtnnfons EN,EL pnEsENre TNSTRUMENT. PoR PARTE DE "EL'PRovEEDoR"'

DrcHA TRREGULARToió sl" le ¡rn-nÁ órl cóñocrr'¡rENro poR EScRtro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTó ruO LIECNN A "EL PROVEEDOR"' DE LAS OBLIGACIONES

COnrnnfORS pOR LA ENTREGn Of IOS pnbOUCrOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTÁELTCIOO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

oÉcrlrl eu¡NTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveeóó*'FA.,LTA rxpiesÁrt¡eNTE A "LA DELEclcló^1" pnRR

DARLOPoRRESC|NDIDoYAPL|CARr-nspeNnsQUEPoR|NCUMPL|M|ENToSEHAGAACREEDoR.

OÉClwtl SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA OEIEGACIÓN"' CONSIDERA QUE "EL

pROVEEDOR,, HA INCURRIDO EU nr:CUNÁ OE--l-nS CAUSAS DE RESCISIÓN OUe SE CONSIGNAN EN

ESrE DocuMENro,"Éijdnn óicnernñ *--rulq'^tLó1.¡.. oct- ivllstvlo QUE oPERRnA or PLENo

órnecno stru nrspbNSABlLlDAD PARA "LA DELEGAcIoN"'

II]-;\ DELEGAC¡ÓN,, RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTlN uActÓt't sE seÑntR¡l :

CAPS/16-ll1084

.,. d.,r' pRovEEDoR,, No cr3upue coN LA EryTnF^ql PE^Lgg 
BIENES vio senv¡clos DENTR.

,i ^-. ñ, ^z^ orrrrr A,.',.\ nE 
^r-l 

rtrpn.) ll n cr AusuLA cuARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y
;L;T,_D;"J==#iüoü"#;iuE-RDó;_!¡-cr4u^sI-IA ^q.ri1t*SL 

eRESENTE coNrRAro Y

xiipnffxo6eÑiceéÁoE BTENES y sERvtctos DEL ANExo Dos.

4
L\
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GOBIERNO DETEGACIONAI" 2O'I5 . 2OI8CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
lNVfrAcloN RESTRINGIDA INTERN'ACIoNAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o Prestación de ServiciosA CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lR|/DRMYSG/CAA-035/16

ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS. S.A.
DE C.V. GAPS/16-11/084

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SII"EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIG.NADAS. 
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. St "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL. 
,

4. Sl "EL PROVEEDOR'SUBCONTRATA, CEDE O TRA$PASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LoS cASoS

. PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

. 5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "CI JNOVEEDOR, No CUMPLE EL REQUISITo DE. 
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTíCULO 51 ULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO |NDEPENDTENTE DEL EJERC|C|O DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
. LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE coMÚN ACUERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA .,LA
DELEGACIÓN'"

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS PARTEN coNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos" DE EsrE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTIMTENTo A EFEcro
DE QUE TODA LA IruTORURCIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA ptJBLtcA, y sEA DTvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oer_Écréléñ; óE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓII xxv¡¡ DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y AccESo A
LA lNFoRMAclÓN pÚaltcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUSIóN DE AQuELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, PoR EScRtro Y DE FoRMA ANTtcipADA A LA cELEBRActór.¡ oE 

-rsre
INSTRUMENTO coN cARÁcrER DE coNFrDENcrAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

v¡cÉslmn.- Los DATos PERSoNALES REcABADos sERÁN pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUlslclÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosARTicuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeufes, l+ sEXtES y 14 sEplEs DE LA LEy DE
lqgyl9lcro_ryEs PARA EL D|STRITO FEDERAL; LOS DArOS SE UTIL|ZARAN, CO¡,¡TORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN sER TRANSMIIDos EN cASo DE REeuERur¡leruros oFtctALES,
REALIZADOS PoR Óncnruos JURtsDtcctoNAr-ES u óncnruos DE coNTRoL DE LA nort¡lr.¡rsrnÁcléñ
PUBLIcA, coN LA FINALTDAD DE coADyuvAR EN TNVESTtcActoNES y AuDtroRrns, ÁormÁ5 óe
orRAS TRANSMISIoNES pREVtsrAS EN ESTA LEy. sE LE INFoRMA ouE sus DATos ruo'poonÁr.r señ
DIFUNDIDOS slN su coNSENTtMtENTo EXpRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pievrsrns EN LA LEy.

Pág
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GOATERNOOETEGACIONAL 2015 - 2olt

lnroRvnclóN pueLlcR DE ESTE ónon¡¡o polÍTtco ADMtNtsrRATlvo, coRREo: oip.dao@qmail'com '

PAGf NA WEB: www-dao.qob.mx, TEL': 5276-6827 '

EL TNTERESADO PODRA OtntClRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN pUgl-lCR OEt

DtsrRtro FEDERAL, ;óÑóü'irECietRA AsLsonin soBRE Los DERECHoS QUE rurELA LA LEY DE

pRorEccróru oE oniós pensoNnr_Es ÉÁñÁ el orsrnrro FEDERAL O r relÉFoNO: 5636-4636;

bAñüó-EiicÍñOÑIóó: aatos.perso o EN LA pAcInn www'infodf'oro'mx

VICÉSIrV¡I PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETRCIÓI'¡' CUMPLIMIENTO Y

EJEcucróN DE LAS oBLrGAcroNes orññn-óÁs oel 
'RESENTE 

coNTRATo; AMBAS PARTES sE

'.METEN 
A LA JuRrsorccrór.¡ DE Los iñráuñnles corr¡peieÑres oe LA cluDAD oe uÉxtco,

. RENUNcTANDo A cuÁioúrEn iueno ouE'póá nüóu-oe su oort¡tcll-lo PRESENTE FUruRo LES

CORRESPONDA.

LASPARTESMANIF|ESTANQUEENTERADASDELcoNTEN|Do,EFECToSYFUERZALEGALDEL
eRESENTE coNrRAro, Lo FTRMAN 5N c-9Á119.{1i;if,i.tglll*Vg4l.eru Arvnno oenrcÓN'

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
tñültecoN REtrRlNolDA ¡NTERNAcIoNAL MULTIFLE contrato de Adqulsrc¡ón y/o Prortaclón de scrvlclo¡
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA'035/1 6

ARTICuLADORES DE FACTORES ECONOMICOS' S'A' I

DE C.V.
CAPS/16-11/084

cruDAD DE,MÉxrco, n"io;iri'eiÑiÁ tltil-oins DEL MES DE NoVIEMBRE DE 2016'

'PoR "LA DELEGACIóN" "EL PROVEEDOR''

rneclótl

JUAN
DIRECTOR

Páqina 8 de 12
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cruoAo DE MÉxtco GOBI€RNO DETEGACIONAI" 20I5 . 2OIE

ADJUDTCACION DIRECTA DERIVADA DE LA
TNVTTAC|ON RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de servicioq
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORFS -'- '- - ' '-_-_-

No. lRl/DRMYSG/CAA-O35/1 6
ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A.
DE C,V. 

r\, I vraE¡ Euvrrvty'vvü, e.^. r CApsll6_1.1rc84

ANEXO UNO

ARTICULADOI?ES DEFACTORES ECONOMICOS, S.A. DE C.V.

OTROS INTERMEDIARIOS DE CAMERCIO AL POR MAYOR

d i ta I 6 4 @h.ot nt a i l. co m

(,,.
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U
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ñ¡HfFtFff,r$F[t!!üfó!{.qffüüb$t ráuL+lf,1f, contrato de Adqulslclón y/o Frestaclón de servlclos
Á óuÁÑoO MÉNOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA'035/1 6

ARTICULADORES DE FACTORES
DE C.V.

ECONOMICOS, S.A. CAPSI'!6-11/084

ANEXO DOS

Á Fg!?^ - ffi::'"?.1"3.1Hí?"T1",,iÍ,1,*.,0 "ObfggOn 5ii!i#" de Recursos Materiales v Servicios Generales

c-óEiEnNo oeirc¡ctoNAt 2015 .2018

20
TrRAs REAcrlvnb pnnn clucÓ¡¡etRo rlPo
ONE TOUCH CI2SPIEZAS

ONE
TOUCH

500 PAQUETE 490.00 245,000.00

21 VENDA DE 1O CMS. SELECTA 565 PIEZA 10.00 5,650.00

22 VENDA DE'I5 CMS. SELECTA 550 PIEZA 15.05 8,277.50

SUBTOTAL 258,927.50

I.V.A (16"/") 41,428.40

TOTAL 300,355.90
I

1
@EINMERSIóNTorAL'

^^ F\' \'rñnr^ ñE 4^o 
^ 

H^CTA rñno li
ALLA

FRANCE
50 PIEZA 181.10 9,055.00

\

CARPENA 25 PIETA 1.088.00 27,200.00
2
a

INMOVILIZADOR I IPU AKANA
1,650.00 41,250.00ffiEocoNBASE CARPENA 25 vltr¿J\

KEDPRO 25 PIEZA 2,900.00 72,500.00
4

cv.rp¡r:ctóN vFHIcLJLAR

ORLIMAN 30 JUEGO. 2,030.00 60,900.00

^
KIT DE FERULAS RIGIDAS PAHA lNMUvlLl¿/rur!'rr\ (c

PtE¿45)
CARPENA 30 PIEZA 1.360.00 40,800.00

o l-trF(uL¡\
nl tl Ta)\ GIMA 30 PIEZA 1,174.00 35.220.00

KtrDU\Jl | /1UVñ UEoLv¡

rpeorAtntco) '
l\

GIMA r30 PIEZA 1,174.OO 35,220.00
a

GIMA 30 PIEZA 1,174.00 35,220.00
.fitsSUU| I/\UUrl UEoEvrr^eLL t ¡r v',r¡''vv \¡iÉvr

ORTEL 30 PIEZA 604.00 18,120.00
.10

ORTEL 30 PIEZA 604.00 18,120.O0
11 INMED 30 PIEZ.A 576.00 17.280.0s
12- -ra-SATJANA

Páq¡na 1u oe 1¿
- c¡Ps2ol6
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AOJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rNvrrAcroN RESTRTNGTDA TNTERNACIONAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de servicios
A CUANDO MFNOS TRES PROVEEDORES

-
lá*rl-f l ÁlVqfO , Detesación Átvaro obresón
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".icios 

ce ne ra,es\. 's,/

No. lRl/DRMYSG/CAA-035/1 6
ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A. I

DE C.V.
CAPS/16-11/084

SABANA COBERTOR DE ALUMINIO REUSABLE

SABANA DESECHABLE PARA CAMILLA DE 90 X 1.80
MTS. BOLSA C/10 PIEZAS

13.470.00TRO CON ESTETOSCOPIO

TORUNDA (500 GRS.)

21,160.00GLUoóMETRo AclvE Ktr
TRO MARCA ACCU

CHEK PAQIIETE C/50 PIEZAS
TRO MARCA AKUCHE

CAJA RECOLECTORA DE POLIPROPILENO PARA
DESECHOS CORTOPUNZANTES LARGO 16 CM ANCHO
16 CM ALTO 31 CM
LIGADURA DE NYLON DE 1"

JERTNGA DE 3 ML. (CAJA CON 1oo

JERINGA DE 5 ML. (CAJA CON 1OO PIEZAS)

GASAS ESTERILES DE 1O X 1O (CAJA CON 1OO PIEZAS)

GASAS SIMPLES (CAJA C/1OO PIEZAS

GUANTE DE LATEX MEDIANO (CAJA CON 50 PARES)

GUANTE DE LATEX GRANDE (CAJA CON 50 PARES)

5,415,00
ctNTA MTCROPORE DE 1" (TUBO CON 12 PZAS.)

CUBREBOCAS PLISADO (PAQUETE DE 50 PZAS.

GEL ANTIBACTERIAL (250 ML.)
BOEHRINGER
HINGELHEIM

TELA ADHESIVA DE 1'(TUBO CON 12 PIEZAS)

VENDA DE 5 CMS.

VENDA DE 10 CMS.

OCHOCIENTOS SESEA/TA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
ctNco PFSOS 50/100 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 1,000,320.78 UN MILLON TRESC/EA/TOS VEINTE PESOS 78/1OO M.N.

,-z- Página 11
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA OE LA
INVITACION RESTRINGIDA INTERNACIONAL M ULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-035/1 6

ARTICULADORES DE FACTORES ECONOMICOS, S.A.
DE C.V.

-
| ^t-- \ | !.
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l\Srylobiégón3il:::i31,'""1'J3i3:li;:i:''"':1::'lt.-iciosGenbra,es
GOBTERNO OELEGACTONAL 201 5 - 20 l8

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/q84

ANEXO TRES

EN C4SO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMTENTO DEL CONTP(/.TO EN TTEMPO Y FORMA' EL

pRovEEDoR 1ERDERA A FAvoR DE LA coNVocA,NTE LA ?ARANTíA coRRESPoNDIENTE A LA-sFryEP!? 2E
LA zROPUESTA ECINÓM¡CA, DE ACUERDO AL ARTICULO.II, PARRAFO TERCERO DE IA LEY DE

ADeutstctoNEs eARA et oísraro FEDERAL. LA GARANT|a oe cuillpLlMlENTo DEL coNTRATo sE

iJEV-óiüEirI- ó CÁÑCCIÁNÁ 
-UÑÁ -VEi 

TN¡NSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApLtcActóN DE LA GAMNTh DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tNsTrrucróN BANcARIA LEGALMENTE AuroRlzADA PoR EL

GO6IERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póL|zA DE FTANZA EXPEDIDA poR uNA tNSTTTUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtZADo coMo cAMNTÍA DE cuMPLlMlENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

sEcRETAR¡A DE FINANZAS DEL DlsTRtro peoemipoR EL 15% (OUINFE fol!c-lENlgI DEL.MoNTo ToTAL

DEL coNTRATo stN tNcLUtR EL t.v.A., n rlr.¡ of onnANTlzAR el iutvtp{-ltr¡tENTo DE TODAS Y CADA UNA DE

r-¡S óELICNCIONES CONTMÍONS C¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO'

EN EL CASO DE OPTAR PoR LA OPCIÓN B),r EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA' INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPULACIONES OUE CONTENGA,.SE DEBERAN TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES: 
{

A.l.QUELAF|ANZASEoToRGAENTÉRMtNosDEESTEcoNTRATo.

A.z. eUE EN CASO DE QUE SEA ÉnOnnOCnOO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA tenuluC¡ÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE ú - rilnzn O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

;üi6i¡7ríC¡rUE¡¡TE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA'

. A.3. "LA tNSTlTUclÓN AFIANZADORA OTORGA SU cONSENIúIENTO EN LO REFERENTE AL ART¡CULO

. 11e DE LA LEY FEDERAL DE lNsrliÜtioHts DE !14ry1$ Y sE SoMETE ExPRESAMENTE AL

pRocEDtMrEN;ó ü EJEc6tó¡¡'EérÁél-ecrDo EN Los ARTícuLos e3, s4, 9q, ss Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. "LA pRESENTE GARANT¡A pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vlGENclADUliI*
'' i'^t'r;!i;'it=r ;íti, DE roDos Los REcuRSóS le-cÁr-es o Jurcros euE sE INTERPoNGAN HAsrA

euE sE DlcrE RESb-iI'ciO¡l-óerlÑlrv¡ ión ÁÚroruoro coMPErENrE, Y sÓLo PoDRÁ sER

CANcELADA MEDTANTE EScRITO EXPED¡DO-iOR LA DlREcClÓN DE REcURSOS MATERIALES Y

, sERvlctos ce¡lrnnlEl -óe lÁ DELEGAcIÓN- Álvnno oeneeÓl'¡, SIEMPRE Y cUANDo "EL

pROVEEDOR" HAYA CUlvlpr-lOO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO"' '

$ 129,351.83
(ct1Nro vEtNrtNUEvE MtL rRElc'F1vfgs dNoUENTA Y UN

PESOS 83/100 M.N

uÚUENO DE FIANZA/ CHEQUE:

AFTPI\ZAIRA SCEIIFT S.A.AFIANZADORA/ BANCO:


